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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió-

(Real orden de'¿ de Ábfií'de 1839.) 
v * 

JE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SÜSCWCIO*.—fin esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera dé ella 14 rs. a( mes; 3B el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.-So admiten snscricbnes en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente, 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dct tiem
po de abono en sellos.—On número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

1:, . üü'lll r 

M I N I S T E R I O DE G R A C I A Y J U S T I C I A . 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: El decreto del Gobierno Pro
visional de 13 de Octubre de IS6S, por el 
cual se suprimió la jurisdicción conten-
cioso-administrativa que ejercían el Con
sejo de Estado y los Consejos provincia
les; la refundición en ej Tribunal Supre
mo del especial de las Ordenes militares, 
acordada en 2 de Noviempre del mismo 
año; la unificación de fueros que llevó á 
cabo el decreto de 6 de Diciembre si
guiente, y el recurso de cisacion en los 
juicios crimiminales, establecido por la 
ley de 18 de Junio de 1870, han multi
plicado de un modo tan extraordinario 
los siempre importantes trabajos del pri
mer Tribunal del Tteino, que á pesar de 
todo el celo y asiduidad de sus dignos 
Magistrados, que se complace en recono
cer él Ministro qu • suscribe, no podría 
funcionar de la manera ordenada y rápi
da que requiere la administración de 
justicia, si con urgencia no se le prove
yere del personal auxiliar y de todos los 
medios materiales necesarios en conso
nancia con lo prescrito por la ley provi
sional sobre organización del poder judi
cial y con las verdaderas exigencias del 
servicio. 

Resuelto el Ministro que tiene la honra 
de dirigirse á V. M. á satisfacer tales 
exigencias, debe, sin embargo, justificar 
las medidas que propone, y para hacerlo 
cumplidamente, le bastará indicar las 
poderosas razones en que se fundan. 

El Tribunal Supremo, con previsión 
laudable, se ha dirigido al Gobierno de 
V. M. en diferentes épocas, exponiendo 
los obstáculos que se oponeh al breve des
pacho de los negocios, y sa intima con
vicción de que si oportunamente no Se 
acudía con el remedio, se h:»rian sentir, 
en un plazo no lejano y de un modo harto 
doloroso, los efectos del atraso que for
zosamente habría de sobrevenir, com
parando el número de los asuntos que 
tuvieron entrada en un periodo de tiem
po determinado con el de ios fenecidos en 
el mismo. 

De lo expuesto por el Tribunal resul
ta que la Sala primera eá la única que 
funciona con regularidad, merced al nu
meroso y antiguo personal auxiliar con 
que cuenta por virtud de lo prescrito en 

decimotercera disposición transitorias 
l e la citada ley orgánica. 

La Sala segunda carece complétamen
o s A ™ h a r e s ; Y ¿ u n cuando ya se ha 
ordenado la provisión ie la Secretaria con 
sujeción á la ley y reglamento que rigen 
I ^ e A particular,- es indispensable que 
2 ^ n r e ún Oficial de Sala para laprác-
airi™ ? d m g * ™ « B qué le competen, 
**i como también que se aslgneal S ¿ r e í í ¿ 

ñ o una cantidad suficiente para dotación 
de dos Escribientes que son. precisqs si 
los fallos han de recibir inmediato cum
plimiento puesto* que exceden de 1.200 
los recursos anuales sobre cuya admisión 
debe conocer dicha Sala. 

La situación de la tercera es verdade-
ramente .angustiosa. Inútil seria queda 
tramitación señalada por la ley á los re
cursos en lo criminal sea breve y senci
lla, y vano el propósito del legislador de 
establecer la jurisprudencia en materia 
penal, que tan beneficiosos resultados ju 
rídicos ha de pro lucir para la ciencia y 
tan reclamada está por la opinión, si los 
Magistrados á cuyo carg i se halla esta 
difícil cuanto importante misión no se 
ven secundados en sus penosas tareas por 
todo el .personal auxiliar que necesiten 
para el exacto,cumplimiento de la ley. 

De 00o á Too neg-..cl>s ingresan anual
mente en la Sala entre recursos, causas 
para fallar en el fondo por anulación de la 
sentencia de la Audiencia y demás asun
tos cuyo conocimiento le compete; con
tando sólo con un Secretario que, á pesar 
de su laboriosidad y de venir sacrificando 
gran parte de su dotación para evitar 
mayor retraso en el despacho, es de todo 
punto imposible que pueda llevar al cor
riente los negocios, mucho menos care
ciendo de una asignación bastante á su
fragar el gasto de brazos que le auxilien 
en su improbo trabajo. 

La consecuencia de todo es que el 
atraso va en aumento; que hay recursos 
admitidos en los cuales no ha sido posi
ble remitir á las Audiencias las rectifica
ciones de los fallos ni reclamar las cau
sas, con grave perjuicio de los procesa
dos; que otros muchos recursos están 
pendientes de vista, siu poderse celebrar 
esta en bastante t iempo; que mayor nú 
mero aún se hallas asimismo pendientes 
de tasación y exacción de costas; que las 
notificaciones tengan que hacerse con la
mentable retraso por falta de Oficial de 
Sala que l:ts practique, y en fin, que t o 
das las actuaciones se ejecuten con una 
lentitud que si continuase no podría me
nos de lastimar el prestigio del p r i n e r o 
y más elevado Tribunal de Justicia. 

Y si de la Sala tercera se pasa á exa
minar el estado de la cuarta, se adver
tirán los mismos obstáculos en su mar
cha. Tiene á su cargo esta Sala el cono
cimiento y fallo de los recursos contra la 
Administración, de importancia suma 
para el Estado, y en los cuales ofrece no 
pocas dificultades la aplicación del de
recho. 

Expresada la competencia de la Sala, 
desde luego se comprende el gran nú:ne-
ro de litigios que en ella han de ingresar 
por las contiendas á que dan lugar las 
resoluciones del Gobierno, tanto mas sí 
sfe tiene en cuenta que muchas cuestio
nes, cuyo fallo debiera corresponder por 
su naturaleza á la jurisdicción común, 
como todas las relativas á la propiedad y 
á la contratación, cualquiera que sea su 

causa originaria, han salido de la compe
t e n c i a de áqúetl* para ser d e b a t i d a s en la 
jurisdicción c o h t e n c i o s o - a d m m i s t r a t i v D 
por virtud de modernas disposiciones le
gales, y el aliciente uiie ofrece á los inte
resados la circunsfcarrciá de no exigirse en 
tales recursos derechos procesales ni l a 
intervención de Procurador. 

Pe ro dejando para 1 ocasión más.opor
tuna el examen de este punto, basta al 
propósito del Ministro que suscribe h a 
cer constar que para tan grande cúmulo 
de negocios, todos graves y difíciles, s ó J 

lo cuenta la Sala cuarta con dos Secreta
rios y dos Oficiales, cuando tan numero
so era el personal que para, menos asun
tos tenía la Sección de lo Contencioso 
del Consejo dé Estado, sin ser no obstan
te excesivo para su exacto y regular des-? 
pacho. 

Cuatrocientos treinta y seis pleitos se 
hallan cursando en la expresada Sala, y 
esta cifra dice lo bastante para que todo 
el que esté versado en la tramitación que 
deben llevar, comprenda sin esfuerzo las 
providencias, certificaciones, diligencias 
de prueba, cartas-órdenes, comunicacio
nes y despachos que habrán de exigir, y 
el trabajo asiduo que esto supone en los 
Auxiliares, que además lian de formar 
los apuntamientos. 

Todo ello requiere, ya que no au
mentar el número de Secretarios y Ofi
ciales la para Sala, asignar á los prime
ros una suma que baste á procurarse los 
brazos auxiliares necesarios para que el 
despacho se haga en la forma conve
niente. 

No es más lisonjero que el de las Sa
las de Justicia el estado éh que se en 
cuentra la Fiscalía. Aumentado su per
sonal á consecuencia del mayor número 
de negocios que e l Tribunal conoce, de
biera haberse aumentado también la 
consignación del material para hice$ 
frente á todas las exigencias del servicio: 
pero lejos de ser asi, se ha reducido de 
tal modo la suma destinada á dicho 
objeto, que están desatendidas la mayor 
partes de aquellas con daño notorio pa
ra la administración de justicia. 

Durante el último año judicial entra
ron en la Fiscalía 1.225 recursos de casa
ción en lo criminal; 349 contra la admi
nistración, y cerca de 400 negocios más 
entre expedientes de Tribunal pleno y 
Sala de gobierno, pleitos civiles, compe
tencia, recursos de queja y de fuerza, y 
otros; habiendo tenido que poner 2.800 
comunicaciones sobre licencias, consul
tas, exhortos y circulares. Y aun cuan
do hay exactitud en el despacho por par
te de los funcionarios del Ministerio fis
cal, la falta de manos auxiliares impide 
que los dictámenes puedan extenderse 
en limpio con brevedad, y trasladarse á 
los libros de registro que forman el cuer
po de doctrina; siendo también imposible 
llevar al corriente otros varios sobre 
asuntos generales y especiales de Hacien
da, correspondencia con el Ministerio fis

cal y con los demás centros y Autorida
des, personal del ramo, i n f ames , títulos 
exhortos y Reales órdenes de interés ge
neral dirigidas a la Fiscalía y no publi
cadas en la Gaceta. Esta ligera Idea de 
tantos y tan diversos trabajos demuestra 
por sí sola la necesidad de un personal 
auxiliar numeroso é inteligente que los 
despache con brevedad y acierto, y por 
tanto la imposibilidad de hacerlo con la 
exigua suma que la Fíicalia percibe para 
material. 

A fin dé'.poner remedio al mal con-Ja 
urgencia debida, se ha pedido informe á 
la Sala de gobierno del Tribunal, en cum
plimiento de lo prevenido en los art ícu
los 521 y 546 de la ley provisional orgá
nica, acerca de los Secretarios y Oficiales 
que estima necesarios en cada Sala de 
Justicia para cubrir las atenciones del ser
vicio. En vista de cuanto manifiesta, Y 
de acuerdo con su opinión, se propone en 
el decreto adjunto el aumento de un Se
cretario para la Sala tercera; la supresión 
de la Secretaria vacante en la cuarta, Y 
la creación de dos Oficiales de Sala para 
la segunda y la-tercera, aumentando en" 
la medida necesaria la consignación de 
material para las Secretarias de dichas 
tres Salas y para la Fiscalía. También se 
propone que el Presidente del Tribunal 
perciba como gastos de representación la 
suma que le señala el ar t . 218 de la ley. 

El aumento que al presupuesto gene
ral de gastos lleva la expresada reforma 
es en realidad aparente. La administra
ción de justicia, siendo el servicio de ma-» 
yor importancia para el país, es á la vez 
el menos gravoso. Compárese lo que 
cuesta con 4o que produce por medio del 
papel sellado, y se verá que no tan sólo 
se costea por si mismo, sino que de la 
comparación resulta en favor de dicha 
renta una diferencia muy considerable. 
Pero en la hipótesis de que asi no fuere, 
todavía debe tenerse en cuenta que el 
impulso que las medidas propuestas da
rán á todos los negocios pendientes en el 
Tribunal Supremo se ha de señalar por 
un notable acrecentamiento en aquella 
renta y en el fondo que$e constituye con 
los depósitos de ios recursos de casación, 
cuya pérdida se declara procedente. 

De todos modos no hay que apelar á 
recursos extraordinarios para cubrir el 
aumento indicado, porque existen sobran
tes en diversos capítulos de la sección 
3. ' del presupuesto, que serán trasferidos 
á otros en forma legal con dicho objeto. 

Por tanto, el Ministro que suscribe, 
cumpliendo el imperioso deber de facili
tar, en cuanto sea posible, la rápida Y 
aceitada marcha de la administración de 
justicia, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el siguiente proyec
to de decreto. 

Madrid 11 de Marzo de 1872 . -E l Mi
nistro de Gracia y Justicia, Eduardo Alon-
6 0 y Colmenares. 



Jueves 1* de Marzo de 1X72. 

DECRETO. 

Tomando en consideración las razo
nes que , de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, Me ha propues
t o el de Gracia y Justicia. 

Vengo en decretar: 
Articulo 1 / Las Salas de Justicia del 

Tribunal Supremo tendrán el personal de 
Auxiliares que a continuación se expresa: 

La primera los Relatores y Escribanos 
de Cámara existentes en el Tribunal á la 
publicación de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, conforme 
á lo prevenido en la décimatercera dis
posición transitoria de la misma. 

La segunda un Secretario y un Ofi
cial de Sala. 

La tercera dos Secretarios y un Ofi
cial de Sala. 

La cuarta otros dos Secretarios y dos 
Oficiales de Sala. 

Art. 2.* Queda suprimida la Secreta
ria que hay vacante en la Sala cuarta. 

Art . 3 / Con arreglo al art . 534 de di
cha ley, se señala al Secretario de la Sa
la segunda una asignación anual de 1.500 
pesetas para pago de Auxiliares y Escri
bientes. 

Cada uno de los Secretarios de la Sa
la tercera percibirá por igual concepto la 
suma de 5.250 pesetas. 

Los Secretarios de la Sala cuarta ten
drán para el mismo fin la asignación de 
4.500 pesetas cada uno . 

Art. 4.'* Los Oficiales de Sala disfru
tarán la dotación de 3.500 pesetas. 

Art. 5.* Se asigna á la Fiscalía del 
Tribunal Supremo la suma de 7.500 pe
setas anuales pa ra gastos de material de 
la misma. 

Art . 6. ' El Presidente del Tribunal 
percibirá por gastos de representación la 
cantidad de 5.000 pesetas que señala el 
arciculo 218 de la referida ley. 

Art . 7 / El Ministro de Gracia y J u s 
ticia dictará las disposiciones convenien
tes para llevar á efecto en todas sus par
tes el presente decreto. 

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo'Alonso y Colmenares. 

TVOiLft 
ADICIÓN. 

Por una omisión involuntaria dejó de pu
blicarse ayer, á continuación del decreto 

nombrando Magistrado de la Audiencia <je 

Las Palmas á D. Sebastian Font y Miralles 
lóssiguientes méritos y servicios del mismo-

Abogado en 8 de Agosto de 1851. 
Ha ejercido la profesión en Palma de Ma

llorca 13 años. 

Teniente fiscal de la Audiencia de Ma
llorca en 19 de Febrero de 1869, posesionán
dose .de-este cargo en 23 del mismo. 

Trasladado á igual plaza en Valladolid en 
17 de Diciembre de 1870, posesionándose de 
ella en 16 de Enero de 1871. 

' Trasladado á igual plaza en Barcelonaen 
28 de Enero de 1871, posesionado de la mis
ma en 28 de Febrero siguiente. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 0E MADRID. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
PRESUPUESTO PROVlíiClAL. 

DEL MES DE MARZO DEL ANO 
ECONÓMICO DE 1871 Á 1872. 

DISTRIBUCIOK de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y 
anteriores formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el articu
lo 83 de la ley proviticial de 20 de Agosto de 1870. 

H 
o " 

I 
o 

1 / 

i : 

3.° 

4 / 

5.° 
6.* 

1.° 
2.* 
3.° 

4." 

1.* 

2.° 

3 / 

4.' 

2.* 
3 . ' 

4." 

5 / 

1. ' 
2 / 

3 / 

S E C C I Ó N P R I M E R A . - G A S T O S O B L I G A - ! A R T , C Ü L O S ' \
 T 0 T A L I TOTAL 
por capítulos, por secciones. 

T O R I O S . 

C A P Í T U L O I.-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Personal de la Diputación y Consejo provincial 
Material de la Diputación, Contaduría de fon

dos provinciales y otras dependencias... 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales • • 
ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales ('.«7 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Id. de los Médicos de baños y aguas minerales.. 
Id. de los empleados del ramo de montes 

con arreglo a la ley de 

C A P Í T U L O n. -SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas 

C A P I T U L O III.-OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los ca
minos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno. 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones que 
se hallan en el mismo^caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales ; . . . . 

CAPÍTULO IV—CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1S57 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización ':. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del INSTITU
TO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Pesetas. Pesetas. 

15.944*04 

6.000*00 

• 

375*00 

2.958»28 
l.OOO'OO 

26.277'2S 

2.500*08 
33.17579 

37.67579 

2.000*00 

717*30 

27.160'00 27.877*30 

1.258*34' 

' I 

1/ 
5.' 

6.' 
7 / 

l . e 

2.* 

3.° 
4.* 
5.* 
6 / 

Sueldo del Inspector provincial de. primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abónala pro

vincia para el sostenimiento de los HOS
PITALES 

Ídem id. id. délas CASAS DE"MISERICORDIA. 
Ídem id. id. de las CASAS DE EXPÓSITOS. . . 
ídem id. id. de las CASAS DE MATERNIDAD. 
ídem id. id. de las CASAS DE HUÉRFANOS 

DESAMPARADOS 
C A P I T U L O VU.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

tí? Gastos de cárceles. 
2.* Ídem de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO VIH. - IMPREVISTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir , 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

CAPITULO I.-FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 

i Beneficencia é Instrucción pública... 

2. 

C A P Í T U L O H. —CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

C A P Í T U L O ni . -OBRAS DIVERSAS. 

Único. Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

Único. 

CAPITULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

CAPITULO ÚNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de IS7 procedentes del pre
supuesto anterior 

Id. id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

TOTAL 

por capítulos. 

Pesetas. 

441*60 1.700*00 

TOTAL 

por seccione* 

Pesetas. 

475.000*00 

1.000*00 1.000*00 

6.000' 00 

569.530*37 

6.000* 00 

1S. 269*00 

50.000*00 

1S. 209*00 

50.000*00 

24.209*00 

En Madrid á 1.a de Marzo de 1S72.-V.* B.#— El Vicepresidente de la Comisión pf° 
vincial, R. Prieto.—El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augustin. , t 

Comisión provincial «Sesión del 2 de. Marzo de 1872.—Conforme, y dése cuente* 
Diputación. Asi lo acordó, de que certifico.-El Vicepresidente, R. Prieto.—El Secr* 
rio interino, Camilo Pozzi. = Sesión de 5 de Marzo de 1S72, la Diputación conforme. As» 
acordó.-ElPresidente, Suarez García.-El Secretario, Carranza. 



Jueves 14 de Marzo de 1872 

Ixtracto de la sesión celebrada el dia 5 
de Marzo de 1872. 

WtSlDtSClA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Aguayo.—Argenta.—Carriedo.—Cei-

nos.—Celorio.—Floren. — Folgueras.— 
Fresneda. — García Pérez. — González 
Medrano.—Guerrero.—Ibarra (D. Feli-

pe). 
León 

Ibarra (D. Manuel) .— Lasarte.— 
—Lois.— Lupiani. — Miera.—Mo-

js «.RamosPrieto.—Samaniego.—Sán
chez Blanco . -Sanchez (D. Antonio).— 
Sancho.—Somalo.— Talegon. -Tr ic io .— 
yañez.—Carranza (Secretario). — Villa-
ron (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. 

El Sr. Sánchez Blanco manifestó que 
no había asistido á la sesión anterior por 
habérselo impedido una repentina y gra
ve indisposición de una persona de su 
familia. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. González Maldonado, Guijarro, 
Zurita y Mathet no podian asistir. 

Se mandó pasar á la Comisión de Go
bierno interior una comunicación de la 
de Socorros para las desgracias de la pro
vincia de Almería, invitando á la Dipu
tación á que contribuya al alivio de los 
daños ocasionados por la inundación. 

Se acordó nombrar una comisión 
compuesta de los Sres. León, Lasarte y 
Folgueras, para que con los Sres. Visita
dores del establecimiento concurran al 
acto de administrar el Viático á los enfer
mos de San Juan de Dios. 

Concedida la palabra al Sr. Somalo, 
manifestó que hubiera asistido con mu
cho gusto á la sesión extraordinaria de 
ayer á no estar ocupado en otros asuntos 
del servicio. 

Expresó la gran satisfacción de que se 
hallaba poseido al anunciar á la Diputa
ción que era casi seguro que la exposición 
Hispano-Lusitana iniciada por la jn i sma 
se realizaría, y que si por el momento no 
podia dar detalles acerca de la forma en 
que esto tendría lugar, podia anunciar 
que habrá fondos para ello, que si bien 
no se hallan aún reunidos, están en vía de 
realizarse; que el actual Sr. Ministro de 
Fomento ha tomado el asunto con el ma
yor interés; que la Comisión encargada 
de procurar los medios para llevar á eje
cución el pensamiento, á la que se han 
agregado algunas otras personas, ha nom
brado una subcomisión, de la que tiene el 
honor de formar parte, la cual ha visto 
al Sr. Alcalde primero, de quien ha reci
bido la oferta de la cesión de terrenos, 
habilitación de las calles y facilitar el agua 
y gas que sean necesarios; que asimis
mo ha conferenciado con los Sres. Minis
tros de Hacienda y Ultramar, encontrán
doles dispuestos á coadyuvar en cuanto 
esté de su parte á que se realice la Expo
sición, y por último, que la subcomisión 
le ha encargado pedir al Sr . Presidente 
que señale dia y hora para celebrar una 
conferencia, á fin de tratar de la forma 
con que la Diputación ha de cooperar pa
ra llevar á cabo el pensamiento, é indicó 
la conveniencia de que asi se acuerde, no 
solo por haber sido iniciado por ella, sino 
porque aunque la exposición ha de cos
c a r s e por si sola, podrá utilizarse para 
los establecimientos de Beneficencia una 
Parte dé los grandes productos que ha 
uedar . 

El Sr. Presidente dijo que la Diputa-
d o n había oido con mucho gusto las ex

plicaciones del Sr. Somalo acerca del 
buen estado de las gestiones practicadas 
para la realización de la exposición, pero 
que estando próximas á terminar las se
siones, no podia ocuparse del asunto has
ta la inmediata reunión, y creia poder 
anunciar que este pensamiento hallaría 
en la Diputación la mejor acogida y todo 
el apoyo que pudiera dispensarle. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes que á conti
nuación se expresan, acordándose, de con
formidad con lo propuesto por las respec
tivas Comisiones, lo siguiente: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 
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Disponer se saque por tercera vez á 
subasta el suministro de aceite, garban
zos, manteca y jabón para los estableci
mientos da Beneficencia, debiendo verifi
carse para cada uno por separado, pero 
entendiéndose como unidos para este ca
so la Inclusa y Casa de Maternidad. 

Resolver que se abonen á María Diaz, 
colegiala que ha sido de la Paz, los dotes 
de 125 pesetas uno que le ha correspon
dido en la extracción de la lotería, y de 
275 otro procedente de la fundación de 
Doña María Medel. 

Disponer se den las gracias al Ayun
tamiento de esta capital por la exención 
del pago de derechos por contraste de pe
sas y medidas que ha otorgado á los es
tablecimientos de la Beneficencia pro
vincial. 

Contestar al Director del Hospital ge
neral que la Diputación no se muestra 
parte en la causa que se sigue contra 
Gregorio Vacas por hurto frustrado de 
cuatro mantas en aquel establecimiento; 
y en iguales términos al Sr. Juez de pr i -
primera instancia del Hospicio en la que 
sigue por estafa contra D. Telesforo Diaz 
Flores, Secretario-Contador que fué de 
aquel establecimiento. 

Admitir las dimisiones de practican
te de Medicina y Cirujia del Hospital de 
San Juan de Dios y de Celador quinto 
del Hospicio presentadas respectivamen
te por D. Higinio Manrique y D. Juan 
Manuel Panadero, y declarar vacantes las 
plazas. 

COMISIÓN DE FOMENTO. 
Disponer se publique en el BOLETÍN 

OFICIAL el anteproyecto formado de una 
red de caminos vecinales, fijando el pla
zo de un mes para que los Ayuntamien
tos y los particulares puedan hacer sobre 
el mismo las reclamaciones que crean 
convenientes, y que se pregunte á las 
expresadas Corporaciones municipales 
qué medios de ejecución podrán utilizar 
para su construcción. 

Resolver que se pidan informes á los 
Ayuntamientos de Mejorada del Campo, 
Velilla de San Antonio y demás inmedia
tos respecto á si consideran más conve
niente que el Sr. Marqués de Villame-
diana construya un nuevo pontón ó que 
establezca una barca para el paso del rio 
Ja rama por su posesión del Ncgralejo, y 
al Director interino de Carreteras para 
que manifieste cuál de los dos medios es 
más preferible teniendo en cuenta el 
proyecto de carretera provincial, ya es
tudiado, que debe construirse en aquella 
zona, y que sin perjuicio de esto y en 
atención á la urgencia de restablecer di
cho paso, se encargue al expresado facul 
tativo que poniéndose de acuerdo con los 
Alcaldes de Mejorada y Rivas de Jarama 
y con el referido Sr. Marqués, estudie 
los medios para consegirlo, como asimis
mo si el paso que se h a marcado para 

| vadear el rio es el más conveniente, y 

que los gastos que se originen en esta 
comisión sean por cuenta del Sr. Mar
qués de Villamediana. 

Oficiar á la Junta provincial de pri
mera enseñanza manifestándole como 
aclaración á las dudas que se le ofrecían 
para el cumplimiento del acuerdo relativo 
á la construcción de una escuela modelo 
en el pueblo de la provincia que más se 
distinga por sus esfuerzos y celo en pro 
de la instrucción, que deberán hacerse 
los anuncios para que sirva de estimulo 
al desarrollo de la enseñanza; que el pre
mio no se adjudicará hasta trascurrir un 
año á contar desde la fecha de la publica
ción, y que la cantidad que deba conce
derse no puede fijarse hasta tanto que 
adjudicado el premio sean conocidas las 
condiciones de la localidad y se forme el 
oportuno presupuesto. 

Disponer se reproduzca al Excmo. se
ñor Gobernador el acuerdo de 31 de Mayo 
último, relativo á que se facilite al Ayun
tamiento de San Fernando local para la 
escuela, encareciéndole la urgente necesi
dad de resolver este asunto; y que mien
tras tanto se autorice al Ayuntamiento 
para que traslade la escuela al local que 
tiene solicitado; y con el fin de gestionar 
el pronto y favorable despacho de este 
asunto, se designó á los Sres. D. Saturni
no CelorioRubin y D. Luis Moreno Pérez. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Leído el dictamen sobre las cuentas 
municipales del pueblo de Valdemorillo 
correspondientes al año económico de 
1867 á 68 en que se propone el reintegro 
por los cuentadantes de 1.849 escudos 
193 milésimas á que ascienden los repa
ros 1.', 2.* y 6.* no contestados satisfac
toriamente, y se declaran de abono las á 
que se refieren los reparos 3.*, 4 / y 5.*, 
cuya inversión se h a justificado, fué apro
bado después de un ligero debate entre 
los Sres. Sancho del Corral y Lasarte. 

Fué asimismo aprobada la cuenta del 
baile de máscaras dado en el Teatro de la 
Opera en la noche del 8 de Febrero últ i
mo á beneficio de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, disponiendo 
que los 7.240 rs . que se han obtenido de 
producto liquido ingresen en la Deposi
taría de fondos provinciales, distribuyén
dose por partes iguales entre todos los 
Establecimientos. 

El Sr. Presidente manifestó que con 
arreglo al ar t . 88 del reglamento, ca
da Comisión permanente debia designar 
un individuo de su seno que en unión con 
los de la de Gobierno interior formasen 
el reglamento particular para el buen ór 
den de las oficinas y pronto despacho de 
los asuntos, y excitó á las Comisiones á 
que hiciesen la designación con toda ur
gencia. 

Acto seguido se dio lectura á la si
guiente proposición: 

"El Diputado que suscribe tiene el ho 
nor de proponer á la Excma. Diputación 
provincial de Madrid la siguiente propo
sición: Considerando el mal estado en que 
las carreteras generales enclavadas en el 
término de la provincia se hallan á cau
sa, sin duda, del abandono en que la 
Dirección general del ramo las ha dejado: 
Considerándola importancia que las car
reteras tienen como medio de fomento y 
desarrollo de las industrias comercial y 
de trasporte; y considerando el estado de 
penuria en que la Excma. Diputación se 
halla por circunstancias que no es aquí 
del caso determinar, el Diputado que sus
cribe propone á la Excma. Diputación se 
sirva señalar todas la cantidades que sean 
posibles para la conservación (ya que no 

para su fomento) de las carreteras encla
vadas dentro del término de la provin
cia.—Palacio de la Diputación Marzo 1 / 
de 1872.—Pedro Yañez y Muñoz.» 

Apoyada brevemente por su autor, 
fué tomada en consideración, acordándo
se pasara á la Comisión de Fomento. 

Asimismo se dio lectura á otra pro
posición concebida en los términos si
guientes: 

«Los Diputados que suscriben propo
nen á la Diputación provincial se sirva 
acordar lo siguiente:—Para todos los ac
tos oficiales en que haya de estar repre
sentada la Diputación, hállese ó no r e 
unida esta, asistirán en su nombre el P re 
sidente, Vicepresidente y Secretarios de 
la misma cuando la Corporación no de
signe especialmente quién ha de hacerlo, 
sin perjuicio de la representación espe
cial que por la ley corresponde á la Co
misión provincial. 

Palacio de la Diputación á 5 de Mar
zo de 1872.—Francisco Lasarte.—Pedro 
Luis l lamos Prieto. — Julián de Mores. — 
Ricardo Lupiani.—Pedro Yañez.—F. de 
Ibarra.» 

Apoyada por el Sr. Lasarte, fué toma
da en consideración, declarada urgente 
y aprobada sin discusión. 

A propuesta del Sr. Villaron se acor
dó oficiar á la Hermandad del Refugio 
invitándola á que se encargue de la t ras
lación por su cuenta, según costumbre, 
de los dementes existentes en la sala 
de observación al manicomio de San 
Baudilio. 

Se leyó y fué aprobada sin discusión 
la distribución de fondos para el corrien
te mes de Marzo, importante 643.799 pe
setas y 37 céntimos. 

Se leyó la lista de los señores que ha
bían sido designados por las respectivas 
Comisiones, y que con la de Gobierno 
interior han de formar el reglamento de 
las oficinas, y son los siguientes: 

Hacienda.—Sr. Ibarra (D. Felipe). 
Fomento.—Sr. Folgueras. 
Beneficencia.—Sr. Somalo. 
Gobernación.—Sr. Lasarte. 
Provincial.—Sr. Ramos Pr ie to . 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco y 
media de la tarde, señalándose como or
den del dia para la inmediata dic táme
nes de Comisiones y demás asuntos pen
dientes.—El Presidente, Ignacio Suarez 
García.—El Diputado Secretario, Miguel 
Carranza.—El Diputado Secretario, R a 
món Villaron. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión de 21 de Febrero de 1872. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet, Lois, 
Mores y Sancho, se leyó y aprobó el ac
ta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó pasar á la Comisión de Benefi
cencia una comunicación de la Contadu
ría de fondos provinciales, dando par te 
de la visita girada en el Hospital provin
cial por el Oficial D. Manuel Aledo pa
ra el examen de los libros de la Interven
ción y los de aquellas dependencias que 
tienen relación con la misma. 

Contestar al Comisionado de apremio 
en Navalcarnero que notifique en forma 
legal al Ayuntamiento. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
la comunicación del Director del Hospi
cio participando el hurto de un clarinete 
perteneciente á la banda de dicho E s t a 
blecimiento, cometido por un acogido 
que fué en el mismo. 



Jueves 14 dé Marzo de 1872. 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que proponga lo conveniente, t e 
niendo en cuenta .él presupuesto, la co
municación del Sr. Gobernador de la 
provincia participando el número de cé
dulas talonarias que considera serán ne
cesarias para las elecciones de Diputados 
á Cortés y Compromisarios que han de 
verificarse en los dias 2 y siguientes del 
mes de Abril próximo. 

Pasar al Gobierno de esta provincia, 
donde existen los antecedentes, la solici
tud de D. Evaristo Abad, Alcalde que ha 
sido de Guadalix, pidiendo se ordene la 
suspensión del procedimiento judicial que 
se sigue contra el Ayuntamiento á que 
perteneció por débito á los Profesores de 
instrucción primaria. 

Pedir informes al Ayuntamiento de 
Cadalso acerca de la solicitud de D. Bo-
nifaoio Alcázar, Alcalde de dicho pueblo, 
pidiendo se le releve del curgo de Conce
jal, expresándose en el informe si tomó 
ó no posesión el interesado. 

Tener presente en su dia la instancia 
de D. José Doncel solicitando' una plaza 
de Celador del Hospicio. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia el expediente que reclama refe
rente á las elecciones municipales de Al-
corcon. 

Contestar al Alcalde de San Martiü 
de Valdeiglesias que pura las próximas 
elecciones debe regir el censo electoral 
existente, sin hacer en él rectificaciones. 
Al de San Mariin de la Vega, que sepro-
ceda'á la elección parcial en los distritos 
por el número de Concejales que respec
tivamente falten, la que deberá tener lu
gar en los dias de .Marzo y siguientes, 
guardándose para las demás operaciones 
los términos que marca la ley. Y al de 
Carabanchel Alto; que no se pueden pro
clamar más Concejales que el número 
designado al distrito en que hubo elec
ción, procediendo á otra naeva en los 
demás distritos por los Concejales á ellos 
correspondientes, que deberá verificarse 
en los dias 0 y siguientes del mes de 
Marzo próximo: que una vez celebradas 

' las de todos trascurran los términos que 
rnarcá la ley para la próéiamacióh y se
sión extraordinaria del Ayuntamiento y 
Comisionados, y que sólo en el caso de 
que no se interponga apelación contra 
las decisiones del mismo Ayuntamiento 
en dicha sesión, dé inmediatamente po
sesión á los elegidos. 

Designar al Sr. D. Pedro-Luis l lamos 
. Prieto, como vocal de la Comisión pro

vincial, para que forme parte de la espe
cial que entiende en el asunto de las clí
nicas, en reemplazo de D. Maximiuno 
González. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes que á con
tinuación se expresan, acordándose lo s i 
guiente: 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que con urgencia se sirva emitir dic
tamen, el expediente sobre provisión dé la 
plaza de Médico titular de la Villa del Pra
do; y la consulta hecha por el Alcalde de 
Vallemorillo sobre si debe conocer de la 
inspección de las cuentas municipales la 
Junta de asociados nuevamente nombra
da ó la saliente. 

Dar orden al Alcalde de Carabanchel 
Bajo para que remita en el térininode ter
cero ala, con el informe que la ley previe
n e , ^ solicitud de varios vecinos de dicho 
pueblo reclamando contra el impuesto so
bre 1"S artículos de comer, beber v arder, 
sin que por esto se entienda la "suspen
sión de la exacción del arbitrio. 

Declarar válido el acuerdo del Ayun
tamiento de Rozas de Puerto Real por 
el que se nombró Regidor-Interven
tor al Concejal del mismo D. Canuto 
Romero. 

Que se esté á lo acordado respecto le 
la instancia del Ayuntamiento de Alcor-
con pidiendo se levante la comisión de 
apremio para el pago de su descubierto 
por el cupo provincial. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
aprovechamiento de los pastos de la de 
hésa boyal de Manjiron, a d j u ü e m l o el 
remate á favor de Ruperto García por La 
cantidad de 100 pesetas: debiendo mani
festar el Alcalde la causa porque no cons 
ta en el expediente la publicación en los 
pueblos limítrofes. 

Pasar á la Comisión de Fomento el 
expediente sobre habilitación de local pa
ra Escuela en el pueblo de San 7 Fe rnan
do, á fin de que se sirva, informar, radi
cando á dicha Comisión la conveniencia 
de que algunos individuos de su seno 
gestionen cerca del Gobierno la conce-
ion de lo qué el Ayuntamiento solicita1. 

Oficiar al Sr. Gobernador dtfestapro-' 
vincia, para que lo haga al de la Coruña, 
á fin de que manifieste lo que en sus de
pendencias resulte acerca de la entrega 
y cobro de intereses de las inscripciones 
intrasferibles pertenecientes á los Esta
blecimientos de Beneficencia de esta 
provincia. 

Pasar un recuerdo apremiante por el 
mismo conducto á D. Tomás Acosta, Ad
ministrador que fué de los bienes perte
necientes aí Hospicio de esta corte proce
dentes del Arcedianato de Santa Tasia, 
Iglesia de Santiago, á ñn de que rinda á la 
mayor brevedad las cuentas de su admi
nistración; encareciéndole también parti
cipe él resultado que tuvo el encargo que 
se le dio á su señor padre para mostrarse 
pa r t een varias demandas de intereses 
correspondientes al citado Hospicio. 

Oficiar asimismo á D. Nicolás García 
Vázquez, Administrador que fué tam
bién de los expresados bienes, para que 
manifieste: primero, en 1 qué época y por 
quién se dio la orden para que las cueu-
tas de los bienes pertenecientes al Hospi-
ciose llevasen con separación de las reu
tas del Arcedianato: segando, qué cuentas 
se han dado y á quién desde los años" de 
lb32 á lbó4; y tercero, á quién hizo en
trega el Sr. García Vázquez, al cesar en 
lbóó, de las relaciones y documentos.pa-
ra continuarla cobranza y pago, y s i sa -
be quién lósMU efectuado. 

Recordar igualmente á D. Fructuoso 
Pérez y Faya, cura propio de San Oren-
te de Eutines, provincia de la Coruña, y 
administrador de los repetidos bienes, la 
necesidad de que manifieste á la mayor 
brevedad el resultado de las gestiones 
que haya practicado, asi para la cobran
za de las rentas como para exigir las 
cuentas á los anteriores administradores 
que no las hubiesen rendido, y para re
clamar en las oficinas de Hacienda de la 
Coruña las inscripciones correspondien
tes al Hospicio que en ellas existen y pa
go de los intereses que no hubiesen sido, 
satisfechos. 

Asimismo acordó la Comisión propo
ner á la Diputación se sirva confirmar 
los nombramientos de empleados hechos 
desde 2b de Julio al 2 de Noviembre del 
año próximo pasad > t n cuyo tiempo es 
tuvo en clausura la Diputación, y cuyos 
nombres figuran en el estado núm. l.*de 
la Memoria presentada por esta Comi
sión. 

Proponerla igualmente se sirva nom
brar para la plaza de portero mayor-con-
serge de las oficinas de la Corporación, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, á D. Pablo Fernandez y Fernandez. 

Teniendo noticia la Comisión de que 
en la inclusa se dan lecciones gratis por 
algunos maestros, y acordado por la Di
putación que no haya profesores gratui • 
tos en los Establecimientos de Beneficen
cia, acordó se signifique al Sr. Visitador 
de la Inclusa la conveniencia de que no 
se consientan otros profesores que los 
nombrados por la Diputación. 

No considerando equitativo la Comi
sión que los pueblos que satisfagan lo 
que les corresponde por cupo provincial 
eu los trimestres primero y segundo del 
ejercicio corriente, continúen apremiados 
por solo el tercero, por más que tengan 
el deber de pagar su importe en los dias 
1.* al 5 del segundo mes del mismo, 
acordó que á todos los pueblos que ve
rifiquen el pago de lo que adeudan á los 
fondos provinciales por los citados pri
mero y segundo trimestres, y justifica
do que sea el hecho con los datos de 
Contaduría, se suspenda el apremio con
tra aquellos expedido, dando la oportuna 
orden al Comisionado. 

Y por ultimó', conforme en un todo la 
Comisión con la luminosa Memoria pre
sentada por su digno, individuo Sr. .Mo
res acerca del presupuesto adicional ai 
ordinario de IbTl á 72, acordó pasen á 
la Diputación provincial los c inc; prime
ros capítulos del presupuesto, recomen

dando sean examinados con urgencia por 
la Comisión de Hacienda. 

Con lo cual se levantó la sesión, de 
tjue certifico. - E l Vicepresidente, Pedro 
L. Ramos Prieto. - E l Secretario interi
no, Camilo Pozzi. 

QUISTA SECCIÓN. 
i •• 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ignorándose la residencia de D. Vi
cente Jáuregui, Doña Manuela Antunez 
y los herederos de D. Enrique Blanco y 
Antunez, se les invita por el presente pa
ra que en el término más breve se perso
nen en el Negociado de traslaciones de 
dónlirlio de esta Administración, sita én 
el cuarto principal de la casa núm. 2 
de la calle dé Procuradores, á fin de en
terarles de un asuiito que les concierne. 

Madrid 11 de Marzo de 1S72 . -Olega
rio Andrade. 

S E X T A S E C C I Ó N 1. 

PROVIDENCIAS JUOI C ÍALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. > 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, se cita por m e 
dio del presente primer edicto y pregón 
y término de nueve dias á Antonio Bo
bea y Morales, viudo y de 2Saños de edad, 
que en el mes de Noviembre último vivía 
en la calle de Cervantes, núm. 13, piso 
cuarto del centro, para que comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa-
lesas, á fin de recibirle indagatoria en 
causa de oficio por desobediencia á los 
preceptos judiciales; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid y Marzo 13 de 1S72.-E1 E s 
cribano, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, se cita, llama y 
emplaza por el presente primer edicto y 
pregón y término de nueve dias á Jesús 
Arias y Atacañez, que en el mes de Se
tiembre próximo pasado se decia vivir en 
la calle de San Juan, núm. 19, principal, 
para que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía, sitos en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Sale
gas, á fin de recibirle indagatoria en cau
sa por desobediencia á los preceptos j u 
diciales; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid y Marzo 13 de 1872 . -E l E s 
cribano, Jorge Reboles. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, refrendada por el que suscribe, se 
cita y emplaza por medio del presente á 
D. Jaime Martínez y D. Teodoro Bergues, 

para que en el improrogable término d 4 

nueve dias comparezcan en dicho Ju j , 
gado y Escribanía á contestar la deman. 
da interpuesta contra los mismos por M 
Excelentísimo Sr. D. José de Salamanca 
sobre cumplimiento de un contrato; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les p a . 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madri [ lo de Marzo de Ib72 . -E l a c . 
tuário, Licenciado Bruno Ontiveros. 

Jutgado de primeru instancia del partid 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de p r¿. 
mera instancia de Alcalá de Henares v 
su partido. J 

Por él presente cito y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen el patronato fa
miliar fundado en esta ciudad por Doña 
Micaela Salcedo, por su testamento otor
gado en la misma el dia 26 de Junio <fe 
1627 ante el Escribano D. Pedro López 
Magro, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción del pres«n» 
edicto eñ el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan á deducirle en forma 
legal al juicio que se sigue en este Juz
gado á instancia de D. Juan de la Cruz 
Gómez, de esta vecindad, sobre que se 
le adjudiquen como libres como herede
ro de Doña Catalina Salcedo, última po
seedora que ha sido de dicho patronato: 
apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eii Alcalá de Henares a 26 de 
Febrero de lb72. ~ Juan Manuel Rome
ro.— El Escribano actuario, Hilario déla 
Riva. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Mira/lores. 
Con la competente autorización del 

Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia se arriendan en pública licita
ción los pastos que puedan aprovecharse 
en los montes de estos propios denomi
nados Arroyo houdonero, Asiento de 
Benito y Revollar, bajo el tipo y condi
ciones que resultau del pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretan t de este 
Ayuntamiento y lo estará en el acto del 
remate, que tendrá lugar en esta villa y su 
casa consistorial el dia 31 de los corrien
tes y hora de once á doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público a los 
conducentes efectos. 

Miradores y Marzo LO de 1872.-1$ 
Alcalde, Ensebio Esteban. 

7 : 
A N Ü N C I O -

Y E N T A 
de fincas rústicas y urbanas en 
Colmenar de Oreja y Bel monte 

de Tajo. 
Se enajenan en pública, voluntar 

extrnjudicial subasta, juntas ó separada
mente, todas las que en dichos término8 

pertenecieron .al Sr. D. Francisco Jove. 
El remate se celebrará en los dins Í5j 

26 y 27 del corriente mes, á las doce de 
su mañana, en el estudio del Notario 
Doctor D. Mariano García Sancha (fr a" 
vesia del Arenal, núm. 1, cuarto-seg'" 1 ' 
do), con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto eñ dich:> l ° c J 

todos los dias no feriados de diez á do6-
Madrid 9t le Marzo de lb72. 

M A D R I D . — 1 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


